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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintidós  

 
  

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico   

Demandante  Inés Elena Ruíz Palacio, CC. 43513.206 
Demandado Rodrigo de Jesús Úsuga Mayo, CC. 71.644.000  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00478 00 
Decisión Ordena Incorporar 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, se 

tiene por incorporado legalmente al proceso, el memorial que allega el 

apoderado judicial referido a paz y salvo respecto a su representado.   

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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